
MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de junio de 2022, del Consejo de Universidades, en relación
con la verificación del plan de estudios conducente al título oficial de
Graduado o Graduada en Economía por la Universidad de las Hespérides
(2504523).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad de las Hespérides con fecha de registro 11
de noviembre de 2021 para la verificación del plan de estudios conducente al título
universitario oficial de Graduado o Graduada en Economía por la Universidad de las
Hespérides.

 Una vez comprobado que la denominación propuesta del título es coherente con el plan de
estudios, que se adecúa a lo establecido en la normativa vigente y visto el informe emitido
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, conforme a lo
establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en su sesión del día, 27 de junio de 2022.

HA RESUELTO:
Estimar la solicitud, declarando verificado en sentido positivo el plan de estudios
correspondiente al título universitario oficial de Graduado o Graduada en Economía por la
Universidad de las Hespérides.

 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 10 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  27 de junio de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de julio de 2022, del Consejo de Universidades, en relación
con la verificación del plan de estudios conducente al título oficial de Máster
Universitario en Creación de Empresas e Innovación por la Universidad de las
Hespérides (4318230).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad de las Hespérides con fecha de registro 14
de enero de 2022 para la verificación del plan de estudios conducente al título universitario
oficial de Máster Universitario en Creación de Empresas e Innovación por la Universidad de
las Hespérides.

 Una vez comprobado que la denominación propuesta del título es coherente con el plan de
estudios, que se adecúa a lo establecido en la normativa vigente y visto el informe emitido
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, conforme a lo
establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en su sesión del día, 27 de julio de 2022.

HA RESUELTO:
Estimar la solicitud, declarando verificado en sentido positivo el plan de estudios
correspondiente al título universitario oficial de Máster Universitario en Creación de
Empresas e Innovación por la Universidad de las Hespérides.

 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 10 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  27 de julio de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de julio de 2022, del Consejo de Universidades, en relación
con la verificación del plan de estudios conducente al título oficial de
Graduado o Graduada en Negocios Internacionales por la Universidad de las
Hespérides (2504548).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad de las Hespérides con fecha de registro 14
de enero de 2022 para la verificación del plan de estudios conducente al título universitario
oficial de Graduado o Graduada en Negocios Internacionales por la Universidad de las
Hespérides.

 Una vez comprobado que la denominación propuesta del título es coherente con el plan de
estudios, que se adecúa a lo establecido en la normativa vigente y visto el informe emitido
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, conforme a lo
establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en su sesión del día, 27 de julio de 2022.

HA RESUELTO:
Estimar la solicitud, declarando verificado en sentido positivo el plan de estudios
correspondiente al título universitario oficial de Graduado o Graduada en Negocios
Internacionales por la Universidad de las Hespérides.

 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 10 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  27 de julio de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de julio de 2022, del Consejo de Universidades, en relación
con la verificación del plan de estudios conducente al título oficial de
Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales por la Universidad de las
Hespérides (2504547).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad de las Hespérides con fecha de registro 18
de enero de 2022 para la verificación del plan de estudios conducente al título universitario
oficial de Graduado o Graduada en Relaciones Internacionales por la Universidad de las
Hespérides.

 Una vez comprobado que la denominación propuesta del título es coherente con el plan de
estudios, que se adecúa a lo establecido en la normativa vigente y visto el informe emitido
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, conforme a lo
establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en su sesión del día, 27 de julio de 2022.

HA RESUELTO:
Estimar la solicitud, declarando verificado en sentido positivo el plan de estudios
correspondiente al título universitario oficial de Graduado o Graduada en Relaciones
Internacionales por la Universidad de las Hespérides.

 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 10 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  27 de julio de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de julio de 2022, del Consejo de Universidades, en relación
con la verificación del plan de estudios conducente al título oficial de
Graduado o Graduada en Emprendimiento por la Universidad de las
Hespérides (2504546).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad de las Hespérides con fecha de registro 14
de enero de 2022 para la verificación del plan de estudios conducente al título universitario
oficial de Graduado o Graduada en Emprendimiento por la Universidad de las Hespérides.

 Una vez comprobado que la denominación propuesta del título es coherente con el plan de
estudios, que se adecúa a lo establecido en la normativa vigente y visto el informe emitido
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, conforme a lo
establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en su sesión del día, 27 de julio de 2022.

HA RESUELTO:
Estimar la solicitud, declarando verificado en sentido positivo el plan de estudios
correspondiente al título universitario oficial de Graduado o Graduada en Emprendimiento
por la Universidad de las Hespérides.

 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 10 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  27 de julio de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de julio de 2022, del Consejo de Universidades, en relación
con la verificación del plan de estudios conducente al título oficial de
Graduado o Graduada en Finanzas y Contabilidad por la Universidad de las
Hespérides (2504545).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad de las Hespérides con fecha de registro 14
de enero de 2022 para la verificación del plan de estudios conducente al título universitario
oficial de Graduado o Graduada en Finanzas y Contabilidad por la Universidad de las
Hespérides.

 Una vez comprobado que la denominación propuesta del título es coherente con el plan de
estudios, que se adecúa a lo establecido en la normativa vigente y visto el informe emitido
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, conforme a lo
establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en su sesión del día, 27 de julio de 2022.

HA RESUELTO:
Estimar la solicitud, declarando verificado en sentido positivo el plan de estudios
correspondiente al título universitario oficial de Graduado o Graduada en Finanzas y
Contabilidad por la Universidad de las Hespérides.

 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 10 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  27 de julio de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de junio de 2022, del Consejo de Universidades, en relación
con la verificación del plan de estudios conducente al título oficial de Máster
Universitario en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad
de las Hespérides (4318215).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad de las Hespérides con fecha de registro 11
de noviembre de 2021 para la verificación del plan de estudios conducente al título
universitario oficial de Máster Universitario en Administración y Dirección de Empresas por
la Universidad de las Hespérides.

 Una vez comprobado que la denominación propuesta del título es coherente con el plan de
estudios, que se adecúa a lo establecido en la normativa vigente y visto el informe emitido
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, conforme a lo
establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en su sesión del día, 27 de junio de 2022.

HA RESUELTO:
Estimar la solicitud, declarando verificado en sentido positivo el plan de estudios
correspondiente al título universitario oficial de Máster Universitario en Administración y
Dirección de Empresas por la Universidad de las Hespérides.

 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 10 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  27 de junio de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de junio de 2022, del Consejo de Universidades, en relación
con la verificación del plan de estudios conducente al título oficial de Máster
Universitario en Dirección de Empresas de Servicios Turísticos por la
Universidad de las Hespérides (4318212).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad de las Hespérides con fecha de registro 11
de noviembre de 2021 para la verificación del plan de estudios conducente al título
universitario oficial de Máster Universitario en Dirección de Empresas de Servicios
Turísticos por la Universidad de las Hespérides.

 Una vez comprobado que la denominación propuesta del título es coherente con el plan de
estudios, que se adecúa a lo establecido en la normativa vigente y visto el informe emitido
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, conforme a lo
establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en su sesión del día, 27 de junio de 2022.

HA RESUELTO:
Estimar la solicitud, declarando verificado en sentido positivo el plan de estudios
correspondiente al título universitario oficial de Máster Universitario en Dirección de
Empresas de Servicios Turísticos por la Universidad de las Hespérides.

 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 10 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  27 de junio de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de junio de 2022, del Consejo de Universidades, en relación
con la verificación del plan de estudios conducente al título oficial de Máster
Universitario en Economía por la Universidad de las Hespérides (4318210).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad de las Hespérides con fecha de registro 11
de noviembre de 2021 para la verificación del plan de estudios conducente al título
universitario oficial de Máster Universitario en Economía por la Universidad de las
Hespérides.

 Una vez comprobado que la denominación propuesta del título es coherente con el plan de
estudios, que se adecúa a lo establecido en la normativa vigente y visto el informe emitido
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, conforme a lo
establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en su sesión del día, 27 de junio de 2022.

HA RESUELTO:
Estimar la solicitud, declarando verificado en sentido positivo el plan de estudios
correspondiente al título universitario oficial de Máster Universitario en Economía por la
Universidad de las Hespérides.

 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 10 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  27 de junio de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de junio de 2022, del Consejo de Universidades, en relación
con la verificación del plan de estudios conducente al título oficial de
Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la
Universidad de las Hespérides (2504525).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad de las Hespérides con fecha de registro 11
de noviembre de 2021 para la verificación del plan de estudios conducente al título
universitario oficial de Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas
por la Universidad de las Hespérides.

 Una vez comprobado que la denominación propuesta del título es coherente con el plan de
estudios, que se adecúa a lo establecido en la normativa vigente y visto el informe emitido
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, conforme a lo
establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en su sesión del día, 27 de junio de 2022.

HA RESUELTO:
Estimar la solicitud, declarando verificado en sentido positivo el plan de estudios
correspondiente al título universitario oficial de Graduado o Graduada en Administración y
Dirección de Empresas por la Universidad de las Hespérides.

 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 10 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  27 de junio de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de junio de 2022, del Consejo de Universidades, en relación
con la verificación del plan de estudios conducente al título oficial de
Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de las Hespérides
(2504524).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad de las Hespérides con fecha de registro 11
de noviembre de 2021 para la verificación del plan de estudios conducente al título
universitario oficial de Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de las
Hespérides.

 Una vez comprobado que la denominación propuesta del título es coherente con el plan de
estudios, que se adecúa a lo establecido en la normativa vigente y visto el informe emitido
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, conforme a lo
establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en su sesión del día, 27 de junio de 2022.

HA RESUELTO:
Estimar la solicitud, declarando verificado en sentido positivo el plan de estudios
correspondiente al título universitario oficial de Graduado o Graduada en Derecho por la
Universidad de las Hespérides.

 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 10 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  27 de junio de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=518918483840011899892286



